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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) y 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Núm. 60.—29 Marzo 1892
En cuanto se reciba ád)ordo este aviso, deberán corregirse los planos, 

cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad de las lu

ces están dadas desde el mar.

A U S T R A L I A  
Coila &ur.

PRECAUCIONES QUE HAY QUE TOMAR AL ENTRAR EN PUERTO PHILLIP.

(A. a. N., núm. 44/250. París, 1892.)
Núm. 1892.—Como consecuencia de las investigaciones bechas

sobre las causas de los naufragios tenidos lugar en la entrada del puerto 
Phillip, se ha reconocido que, en la mayor parte de los casos, los buques 
Saínan intentado franquear la entrada de noebe sin la asistencia de un 
práctico, existiendo fuertes corrientes. Conviene llamar la atención de que 
esa corriente corre en parte á través de la entrada con gran fuerza, fre
cuentemente con una velocidad de 7 millas, produciendo una mar tor
mentosa que, con chubascos del Sur ó del Oeste, rompe frecuentemente de 
una punta á otra.

El navegante no debe, pues, suponer que exista fuera délas puntas un 
viento bien entablado con el cual pueda atravesar la corriente; este es un 
error al que se atribuye la pérdida de muchos buques. El viento, que es 
fresco fuera, degenera con frecuencia en débil brisa en las proximidades 
de la entrada, donde q1 buque gobierna con dificultad en medio de los re
molinos y aun en brisa fresca abaten por lo regular á través de la co
rriente.

Carta núm. 524 de la sección VI. Derrotero del Pacífico Sur.

ISLAS BRITÁNICAS 
Dseecfa.

BOYA SOBRE LA ROCA PALLAS, EN EL FlRTH OF FORTH.

(A. a. i\T., num. 45/251. París, 1892.)
Núm. £§7,1892.—Una boya plana pintada de negro debe reemplazar, 

en Abril de 1892, la boya esférica que marca actualmente la roca Pallas, 
en el Firtb of Foirth.

El campo de minas submarinas establecido al Oeste de Ynehkeith 
debe extenderse hasta la roca Pallas, y el cambio indicado más arriba 
time por objeto mostrar que no hay paso para los buques entre la roca Pa
llas é Ynehkeith.

Carta núm. 242 de la sección II.

Irlanda (costa üar).
INTERRUPCIÓN EN EL ENTRETENIMIENTO DE LAS LUCES TEMPORALES DEL

FUERTE C á RLISLE Y  DE LA PUNTA R a M EN EL PUERTO DS CORK.

(A. a. V., núm. 45/252. París, 1892.)
Núm. ^8®, 1892. — Las luces encendidas para experiencias en el 

fuerte Carlisle y cerca de la punta Ram, han cesado de alumbrar desde el 
2 de Marzo de 1892.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
RESTOS FLOTANTES PELIGROSOS.

(A. a. N.y núm. 45/253. París, 1892.)
Núm. 989,1892.—El Capitán del vapor inglés LTom'cá pasó el 2 de 

Febrero por 36° 51' N. 68° 30' ’W., cerca del buque inglés City o f  Liverpool, 
lleno de agua y abandonado. El palo de mesana con sus vergas está aún 
en su sitio, el palo mayor á lo largo del costado, el trinquete sobre la bor« 
da y la proa destruida.

Carta núm. 212 de la sección I.

Estrecho de Magallanes.
DESAPARICIÓN DE LA VALIZA DEL CABO F r OWARD.

(A. a. N., núm, 45/254. París, 1892.)
Núm. 9 9 0 ,  1892.—Según aviso del Teniente de navio M. W. R. Con- 

way, del buque de guerra de los Estados Unidos Yorltown, no existe va- 
liza en el cabo Troward, en el Estrecho de Magallanes (Troward Reach).

Carta núm. 458 de la sección VII.

GOLFO DE BENGALA 
Indostán.

LUZ EN EL ASTA DE BANDERA DE GOPALPAR (COSTA DE M a DRAZ).

(A. a. N., núm. 45/255. París, 1892.)
Núm. 99fi, 1892.—Desde el 1.* de Marzo de 1892 una luz fija llanca 

alumbra en el asta de bandera de Gopalpar en reemplazo de la que antes 
alumbraba; esta luz es visible del NE. al SW. á una distancia de 12 millas.

Aparato dióptrico de cuarto orden.
Altura, según los Cuadernos de faros del Almirantazgo de 1892,16,5 

metros sobre el mar y 10 metros sobre el terreno.

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891.
El Director, Manuel Pasquín.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Visto el expediente instruido á instancia de la Sociedad San Salvadc 

SpaniBch Tron Ore Company Limited, solicitando autorización para conf 
truir un muelle para uso particular en la ría de Solía y para prolonga 
hasta la misma ría el tranvía de cadena flotante construido por dích 
Sociedad desde Cabárceno á San Salvador, en virtud de autoriz&eió
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otorgada por el Gobernador civil de Santander, en uso délas 
facultades qu<3 le concede el *art. 71 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878 para la ejecución de la ley de Ferrocarriles^

Visto el expediente instruido á instancia de D. Santiago 
Casuso, solicitando autorización para sanear una marisma 
en la margen derecha de la ría de Solía, como ampliación de 
o tra marisma que anteriormente le había sido otorgada:

Resultando que las concesiones solicitadas por la indica
da Sociedad y por R. Santiago Casuso son incompatibles, 
*toda vez que habrían de ocupar el mismo terreno por ambos 
sofeitado:

Resultando que de los proyectos presentados el que m a
yores ventajas ofrece á los intereses públicos y locales es el 
¿presentado como base de la solicitud de la referida So-

Considemndo que según el párrafo segundo del art. 54 de 
la ley de Puertos vigente, en el caso de que hubiese más de 
una petición para una misma ó análoga obra, ó fuesen in
compatibles dos proyectos presentados, por ocupar una parte 
común de dominio público en las playas, costas ó puertos 
donde se establezcan, serán preferidos los proyectos que ma
yores ventajaB ofrezcan:

Oído el dictamen de las Secciones 3.a y 4.a de la Ju n ta  
consultiva de Caminos, en lo que se refiere al procedimiento 
para otorgar la marisma solicitada por D. Santiago Casuso;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general y con el dictamen de dichas Secciones, fecha 6 de 
Abril de 1891, ha tenido á bien aprobar el proyecto presenta
do por dicha Sociedad para la prolongación del ferrocarril de 
cadena .flotante de Cabárceno a San Salvador hasta la na  de 
Solía y construcción de un muelle de uso particular en esta 
ría para facilitar el embarque de minerales, autorizando á la 
vez á la misma Sociedad con snjeción á las cláusulas si
guientes: #

(a) Las obras se ejecutaran con arreglo al proyecto que de 
este expediente forma parte, previo replanteo verificado con 
la  intervención del Ingeniero Jefe de la provincia, y se con
servarán constantemente en buen estado de servicio sin que 
pueda introducirse en ellas reforma ninguna sin la compe
tente autorización. Tanto en la construcción y conservación 
de las obras, como en cuanto se relacione con el cumplimien
to de las obligaciones que al concesionario se imponen, que
da esta concesión sometida á la inspección del Ingeniero J efe 
de la provincia.

(b) No podrá el concesionario cegar ni entorpecer el paso 
de embarcaciones por la pequeña canal de que se sirven los 
botes que se dirigen á Solía y pueblo inmediatos, ni con los 
trabajos que se practiquen, ni con materiales procedentes de 
lavado de minerales que se arrojen á la marisma.

(c) No se dará principio á las obras sin que el concesiona
rio haya consignado en la Caja general de Depósitos ó sucur
sal de la misma en Santander la cantidad de 1.000 pesetas 
•en garantía del cumplimiento de las cláusulas de la conce
sión, cantidad que no le será devuelta mientras no acredite 
•eon certificación del Ingeniero Jefe de la provincia que las 
♦bras han sido terminadas y cumplidas en ellas las condicio- 
¿nesfimpuestas.

(d) Deberán comenzarse los trabajos dentro de los tres 
prim eros meses y terminar dentro de los dos primeros años,

contar ambos plazos desde la fecha en que esta concesión 
*sé publique en la G a c e t a  d b  M a d r i d , con la obligación de 
•construir obras por valor, según presupuesto, de 35.000 pe- 
ísetas <por lo menos en el primer año y las restantes en el se
gundo.

(e) ' Terminadas que sean, serán sometidas á un detenido 
reconocimiento, que deberá practicar el Ingeniero Jefe de la 
¡provincia, haciendo en ellas cuantas pruebas estime necesa
rias para asegurarse de que han sido debidamente construi
das y de que cuentan con la resistencia necesaria, y si en
contrase cumplidas las prescripciones impuestas, extende
rá acta en que así quede consignado, remitiendo un ejemplar 
de ella á la Dirección general de Obras públicas y entregando 
.-otro al-concesionario para los fines que al mismo interesan.

( / )  Mientras no se haya cumplido la cláusula anterior, 
ino podrá el concesionario hacer us© del muelle, sin que este 
uso pueda ser otro que el particular para que la concesión 
íha sido- solicitada, mientras no proceda á su variación, en el 
•Caso que ésta se intente, la autorización que corresponda.
■ (y) Todos los gastos que originen, tanto las obras al ser 
¿éfecutadae, como el cumplimiento de cuanto se preceptúa en 
la* cláusulas anteriores, y las indemnizaciones de perjuicios 
l|ue puedan ocasionarse, serán de cargo del concesionario.

La'Talta de cumplimiento por parte del concesionario 
áe cualquiera de las obligaciones que .estas cláusulas le im
ponen, será motivo de caducidad de la concesión, y declara
da, que ella^sea con arreglo á la ley, se procederá de acuerdo 
con las disposiciones vigentes para los casos de esta natu
raleza.

(t) Esta concesión se entenderá otorgada por tiempo ili
mitado, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de pro-

fiedad y sujeta á los artículos 50 de la ley de Puertos de 7 
e Mayo de 1880 y 14 de la instrucción de 20 de Agosto 

¿de 1883.
(/) El arroyo ó canal titulado de Santa Ana quedará li- 

%re para el servicio que actualmente presta á los vecinos de 
los pueblos inmediatos.

¿ De. erden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su 
«eaocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu- 
# to s  años. Madrid 1.° de Abril de 1892.==M. C atalina.^ 
^ G o b e rn a d o r  ©ívjI de la provincia de Santander.

E n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Mayo 
de esta Dirección general ha señalado el día 2 del próxi
ma mes de Junio, á la  una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta deila construcción del trozo 2.° de la ca
rretera de Medinaceli á Maranchón, en la provincia de Guada
lajara, cuyo presupueste asciende á 73.073‘32 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de II  de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras pública^ situada en el local que 
ocupa el Ministerio de- Fomento; halándose de manifiesto, 
para conocimiento del púbMco, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de (Linéala]ara.

Be admitirán proposiciones <en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, «en las horas hábiles-de oficina, 
(áesde el día de la fecha hasta al 28 de Mayo próximo, y en las 
lecciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
¿Península, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.700 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo

acompañarse á cada pliego *el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Abril de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. . .  ¿, 
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Abril último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 2.° de la carretera de Medinaceli á Maranchón, en la
Í)rovincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo 
a construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex

presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Junio 
de 1890, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de la carretera de Haro á 
Pradoluengo, sección comprendida entre Ezcaray y el límite 
de la provincia de Burgos, en la de Logroño, cuyo presupues
to de contrata es de 283.236‘13 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Logroño.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 28 de Mayo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 14.700 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Abril de 1892.—El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal n ú m .. .  
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Abril último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
la carretera de Haro á Pradoluengo, sección de Ezcaray al lí
mite de la provincia de Burgos, en la de Logroño, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Mayo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de la carretera de Blan
ca á su estación, en el ferrocarril de Albacete á Cartagena, 
provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 
220.421‘17 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 28 de Mayo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la eantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 11.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Abril de 1892.— El Director general, M. Ca
talina ..

Modelo de proposición.
D. N- -N., vecino de   según cédula personal n ú n u . . . . ,

snterado del anuncio publicado con fecha 6 de Abril últi
no y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
idjudicaerón en pública subasta de ias obras de construcción 
le la carre tera de Bianca á su estación, en el ferrocarril de 
Albacete á vCartagena, provincia de Murcia, se compromete á 
¿ornar á su c'argo la eonstruemón de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanam ente el tipo fijado; pero advírtiendo que será des- 
íchada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
pie se compromete* el proponente^á la ejecución de las obr&3, 
isí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Guadalajara.

Sección de Fomento.—Carreteras.
Este Gobierno de provincia ha señalado el día 6 de Mayo 

próximo, y hora de las doce de su mañana, para la subasta 
de acopios de conservación en el actual año económico de la 
carretera de Torrelaguna á Guadalajara, en esta provincia, 
bajo el tipo de 6.107 pesetas 6 céntimos.

La subasta tendrá lugar en la Sección de Fomento, con 
sujeción á los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en dicha oficina, para 
conocimiento del público, los presupuestos y pliegos de con
diciones facultativas y económicas.

No se admitirán proposiciones que no estén extendidas en 
papel de peseta, arregladas al siguiente modelo, y acompaña
das de la carta de p*go que acredite haberse consignado el 1 
por 100 del presupuesto.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
entre sus autores segunda licitación, cuya primera puja será 
por lo menos de 125 pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

El rematante satisfará al tiempo de otorgarla escritura el 
importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial, y consignará la fianza antes de terminar el 
plazo de veinte días; pues de lo contrario se declarará nulo 
el acto con pérdida del depósito provisional.

Guadalajara 6 de Abril de 1892.—El Gobernador, Cándi
do Soldé vila.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios de con
servación en el actual año económico de la carretera de To
rrelaguna á Guadalajara, en esta provincia, se compromete á 
tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; ad virtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 172—S

Administración de Contribuciones de la  provincia 
de Murcia.

Subasta de consumos.
El día 14 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, se 

celebrará en la Administración de Contribuciones de la pro
vincia de Madrid y en esta Administración, simultáneamen
te, subasta pública de los derechos de consumos y recargos 
municipales de las especies gravadas por este impuesto, de 
los correspondientes á los aguardientes, alcoholes y licorés y 
recargos municipales sobre los mismos y del gravamen de la 
sal, pertenecientes al término municipal de la ciudad de Lor- 
ca, bajo el tipo de 1.156 254‘75 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciónés que á continuación se inserta.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en el remate.

Murcia 12 de Abril de 1892. =E1 Administrador, Fernando 
Morcillo. ( , • i  v*

Pliego de condiciones bajo las cuales se arriendan á venta libre 
por la Hacienda los derechos del impuesto de consumos, los del 
de alnoho es, aguardientes y licores con los recargos municipa
les y gravamen sobre la sal, correspondientes al término muni
cipal de la ciudad de torca en los años económicos de 1892-93, 
1893 94 y 1894 95. conforme á lo ordenado por la Direcdónge
neral de Contribuciones indirectas. .  ̂ ..
1.a Se arriendan los derechos del Tesoro y recargos mu

nicipales sobre las especies sujetas al impuesto de consumos 
al de alcoholes, aguardientes y licores, así como los derechos 
pertenecientes al gravamen de la sal, con arreglo á las tari
fas 1.a y 2.a, y presupuesto de especies que á continuación se 
publican, correspondientes al término municipal de dicha 
ciudad de Lorca, por un plazo de tres años, que empezará á 
contarse en 1.* de Julio próximo, y terminará en 30 de Jimio 
de 1895, adjudicándose al mejor postor en subasta pública, 
que se celebrará simultáneamente en Madrid y en esta capi
tal ante los respectivos Administradores de Contribuciones á 
las doce de la mañana del día 14 del mes de Mayo próximo, 
bajo el tipo de 1.156.254 pesetas 75 céntimos.

2.a No serán admitidas las proposiciones que no cubran 
el tipo anteriormente fijado, las cuales serán presentadas en 
pliegos cerrados.

3.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación verbal entre los autores de ellas por el término 
de quince minutos, adjudicándose al mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones tuviere lugar eixtre 
las que resulten como mejores ofertas en distintos puntos, 
la licitación verbal entre los adjudicatarios provisionales 
tendrá lugar en la Administración de Contribuciones de Ma
drid, dentro del término de quinto día, a contar desdé el en 
que resulte ^notificado el postor que lo sea en último lugar.

4.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda en los ramos que comprende el con
trato.

5.a En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla ha de sujetarse á las tarifas, disposiciones lega
les vigentes y á los preceptos del reglamento de 21 de Junio 
de 1889.

6.a Por razón de recargos municipales autorizados ó que 
se autoricen ha de entregar el arrendatario las cantidades 
que correspondan, según el consumo anual fijado á las espe
cies y B egún el tanto en que consistan los recargos, pero 
con el aumento proporcional que el tipo de subasta hubiere 
tenido.

7.a No corresponde percibir al arrendatario el 10 por 100 
de administración de recargos.

8.a Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y los 
contribuyentes se han de dirimir por las oficinas provinciales 
de Hacienda, con arreglo al procedimiento administrativo.

9.a Queda obligado el arrendatario á facilitar mensual- 
mente á la Administración provincial un estado comprensi
vo de las unidades dé cada especie que se hayan adeudado 
para el consumo de la población en dicho período de tiempo 
y los derechos que por el total de cada especie se ha* an de
vengado, obligándose asimismo á presentar los iibros y re
gistros que lleve siempre que lo reclame la Administración 
durante la época del arriendo y tres meses después

10. El importe de la mensualidad corriente por derechos 
para el Tesoro, recargos y arbitrios municipales, ha de entre-



Gaceta de Madrid.—Núm. 106 16 Abril 1892 163
garlo el arrendatario en la Caja del Tesoro de la provincia, ó 
en donde se le ordene, antes de terminar el día 1 0  de cada 
mes, quedando, si no lo verifica, legal y  completamente res
cindido el contrato y adjudicándose la fianza á favor de la 
Hacienda.

1 1 . Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suer
te y ventura, no tendrá derecho á obtener rebaja del precio 
estipulado, ni indemnización alguna.

1 2 . Si el arrendatario dejare de cumplir alguna condición, 
y de ello se siguiere perjuicios á la Hacienda, queda obliga
do á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo 
la Hacienda.

13. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifa, 
se suprimiesen los de alguna especie, ó se aumentase algu
na otra no comprendida en ella, se aumentará ó disminuirá 
proporcionalmente el precio del arriendo sin rescindir éste.

14. No podrá dársele al arrendatario posesión del contra
to sin que preste fianza en el Tesoro, consistente en una can
tidad que represente en metálico la cuarta parte del precio 
anual estipulado por derechos y recargos inclusive, cuya 
fianza se ha de aprobar por la Delegación de esta provincia, 
previos los trámites y requisitos legales establecidos.

15. Cuando el rematante no tomare posesión del arriendo 
ó no prestare la fianza dentro del término de treinta días 
desde que se le notifique la adjudicación del arriendo, queda
rá legalmente rescindido el contrato, adjudicándose á la Ha
cienda la fianza provisional que tuviere prestada como com 
pensación de los perjuicios que la rescisión ocasionase á 
éste.

Id. Por lo relativo á los arbitrios locales, la fianza será 
del importe de la cuarta parte del total en que se concierten, 
si hubiere avenencia; y en caso contrario, la cuarta parte del 
promedio de la recaudación de los arbitrios en el trienio an
terior.

i 17. El contrato y fianza han de elevarse á escritura públí- 
* ca, cuyo gasto, así como los que se devenguen por el¡ Notario 
| que actúe en la subasta, anuncios de ésta y demás gastos del 
f contrato, serán de cuenta del rematante.
3 18. El arrendatario está obligado á satisfacer la contribu-
[ ción quo las disposiciones legales vigent es señalan á lo» con- 
I contratistas de servicios públicos.
I 19. La Administración prestará auxilio eficaz al arrenda-
i tario en cuanto lo reclame y legal mente pueda dársele.
I 20. Para tomar parte en la licitación se ha de consignar 
| en la Cajas del Tesoro un depósito provisional consistente en 
| el 2  por 1 0 0  del tipo anual por derechos y  recargos, fijado 
| para la subasta.
| 21. En caso de cesión del arriendo, se ha de hacer con las
| solemnidades legales y previa conformidad de la Hacienda.
| 22. No serán admitidos com o licitadores ni como fiadores
I de éstos:
j Primero. Los individuos del Ayuntamiento que estén ó
| deban estar en ejercicio durante el periodo del arriendo y los 
| empleados del mismo.
| Segundo. Los Jueces y Fiscales municipales y sus su-
| plentes.

Tercero. Los deadores á la Hacienda ó al Municipio. 
Cuarto. Los condenados por sentencia firme á pena qua 

lleve consigo interdicción civil.
Quinto. Los menores de edad.
Sexto. Los declarados en quiebra que no estén rehabili

tados.
Séptimo. Los extranjeros que no renuncien para este caso 

los derechos de su pabellón.
23. Después de la subasta, si en ésta se hubiera admitido 

alguna proposición que cubra el tipo y acepte las condicio
nes, no se admitirá ninguna otra por ventajosa que sea.

24. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 
la aprobación del Delegado de Hacienda en esta provincia, 
t? * 'j ~as proposiciones se harán en papel del timbre del 
Estado de la clase 11.a y ajustadas al modelo adjunto, sin 
enmiendas ni raspaduras, expresando en letra la  cantidad 
que se ofrezca, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente* el 
tipo fijado, que para mejor claridad y convencim iento de los 
licitadores es el siguiente:

Pesetas.
PARTICIPES ________________

Importe anual de lo »  derechos del Tesoro so
bre las especies de consumo y sobre lo»
aguardientes, alcoholes y licores....................  185.418*25

Idem de los recargos municipales......................  185*41 8*25
Gravamen sobre la sa l......................................... ’ 1 4  5 3  [ * 7 5

T o ta l  tipo de un año  .............. 315.418* 25

Importe de los tres años   1,156.254*7 5

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e .    según cédula personal que m ‘
acompaña, enterado del pliego de condiciones bajo las que se- 
subasta el arriendo de los derechos de consumos, el de aguar
dientes, alcoholes y  licores y gravamen sobre la sal, en la. 
ciudad de Lorca y su término municipal, ofrece por dicho- 
arriendo pesetas céntimos, por los expresados de
rechos y recargos municipales, por los tres años de 1892-93,, 
1893 94 y 1894-95.

(Fecha y firma.)

ADM INISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE MURCIA

Presupuesto de las especies á consumir en el término municipal de la ciudad de Lorca en cada uno de los años de 1892 -93 ,1 893 -94  y 1894-95, cuyos derechos corresponde
percibir al Tesoro, con arreglo al tipo señalado por orden de la Dirección general de Contribuciones indirectas.

PRESUPUESTO GENERAL CASCO Y RADIO EXTRARRADIO

Cantidad 
á consumir. UNIDAD

Precio 
por unidad.

Pesetas.

Importe.

P e se ta s .

Cantidad 
á Consumir.

Importe.

P e s e ta s .

Cantidad 
á consumir.

Importe.

P e s e ta s .
T A R IFA  PRIM ERA

ESPECIES

n  „  , i Muertas en fresco.............................................. 61.582 Kilogramo.,. 
Idem....... ..

0 * 1 0 6.158*20
2.257*97

903*21
5.255*04

11.290*07

46.633
15.450

6.236
24.946
77.816

4.663*30 14,949
5.077
1.975
7.898

24.821

1.494*90
557*47
217*25

1.263*68
2.730*31

16.289
17*99

5*65
340*58

2.031*68
942*08
245*72
487

Carnes vacunas, lanares o cabrias. ] En cecinanó sa la d iü  T IL I..  I ¡T TT. .  111111 20.527 0 * 1 1 1.69950
ts , { En fre sco .......................................................... 8 . 2 1 1 Idem.............. 0 * 1 1 685*96De cerda .............................. .............j galadagi ................................................... 32.844 Idem*.. . . . . . 0*16 3.991*36
Aceites de todas clases............................................................................................................ 102.637 Idem.............. 0 * 1 1 8.559 76
Vinos de todas c lases............................................................................................................... 769.779 1 0 0  litros. . . . 8*75 67.355*65 583.619 51.066*66 186.160

1.028Vinagre.......................................................... ................................................................................ 4.106 Idem.......... P75 71*86 3.078 53*87
Cerveza, sidra y  ch a co lí. ................. .................. .................................................................... 2.052 -Id em .... . . . . 1 * 1 0 22*57 1.538 16*92 514
Arroz, garbanzos y sus harinas• *.......................................... ..................................... . 123.165 1 0 0  k ilo g s ... 

Id em .... . . . .
1*15 1.416*40

8.406
93 549 

607:078
1.075*81 29 616 

193.493Trigo j  sus harinas.............................................................. ................... ..................... 800.571 1*05 * 6.374*32
Cebada, centeno, maiz, mijo, panizo, e tc .. ........... ............................................................ 975.054 Idem.............. 0*40 - 3.900*22 739.534 2.958*14 235.520 

111.690 
8.740 
9 872 

232.700 
4.654 

93 
149

Los demás granos y  legumbres secas, etc. •••............................................................. 461.868 Idem ... . . . . 0 * 2 2  - 1.016*11
1.796*15
3.694*95

350.178
27.183
31.183 

793 673
14.886

298
471

770*39
1.359*15Pescados de río y mar, e t c . . ; .............................................................................. ................ 35.923 K ilogram o.. 

Idem..............
0*05

Jabón duro y  b la n d o ... ............... .........................................*......................... .............. 41 .055 0*09 2.806*47
2.381*02Carbón vegetal.. ¿...................................... .................. ................. ...................................... 1.026.373 1 0 0  kilogs. . . 

Idem....... .
0*30 3.079*12

OOO TO .
698*10

6*98
9*30

11*92

Idem de co k ............................................................................................................................. 19.540 0*15 29*31
39*10
49*60

22*33
29*80
37*68

Conservas de frutas ..................... ............................................................................................
Conservas de hortalizas y verduras..........................................................................

391
620

Kilogramo ¿ . 
Idem..............

0 * 1 0
0*08

S u m a  la Tarifa Primera... .................. 116.741*53
.

88.552*44 28.189*99

T A R IF A  SEGUNDA

PARA EL CASCO Y RADIO

Palominos, pichones, codornices, e tc .............................................................................. 6.214 U n a ............... 0*04 248*56 p p p
2.345 Idem *.,. . . . . 0*40 938 p » > p

Capones..................................................................... ....................................................... 1.563 Id e m .... . . . . 0 * 2 0 312*60 p > p

F aisanes ........................................................................................................................................ 4 Idem .,........... 0*50 2 » p p p
Anades, perdices, gallinas, etc ................................................................................ 19.614 Id e m .... . . . . 0 * 1 0 1.961*40 p » p »
Aves trufadas................................................................................. .......................................... 2 0 Idem ... . . . . . 0*50 1 0 p » > p

Conservas de las anteriores especies................................ ................................................ 40 Kilogram o. 
1 0 0  k ilo g s .. . 
ídem ....... ..

0 * 2 0 8 p p p p
Nieve, hielo natural y artificial........................................................ .................... ........... . 4.690. 3*24 151*96 p p p p
Cera en rama ó manufacturada............................................................. .............................. 391 18*40 71*94 p » p p
Estearina, parafina, e tc ....................... ..................................................................................... 7.816 Id em .... . . . . 16*20 1.266*19

2.266*64
515*66

■ •/ » p p p
1.133.320

11.724
El c ien to ..... 
1 0 0  k ilogs.. .  
Idem.. > . . . . .

0 * 2 0
4*40

*
p

»
p

>
p

p
»

2 2 . 6 6 6 2*40 543*98 p p *
Manteca extraída de leche............................................................... ....................................... 3.126 Idem....... ...... 4*15 129*72 p » p

Paja de cereales, garrofas, e t c . ..................... ............................ .................. ........................ 39.080 Id em ............ 0*15 58*62 p > > «
745.700 Id em .... . . . . 0*25 1.864*25 p > > p

S u m a  la Tarija segunda..................... 10.349*72 10.349*72 28 .189*»

R e s u m e n .

Murcia 12 de A bril de 18S

Total importe de ambas tarifas...................................................... ......................................

PRESUPUESTO 
GENERAL. .

Im po rte. 
Pesetas.

CASCO Y RADIO 
Im p orte .

Pesetas.

EXTRARRADIO
Im p o r te . 

Pesetas.

127.091*25

58.327
14.581*75

9£.902‘ 16

30.121
7.530.*25

28.189*09

28.206
7.051*50

Aumento por alcoholes, aguardientes y licores sobre 58.327 habitantes del tér- 
■mino m unicinal al tino d o una uesnta cada uno .......................

Gravamen de la sal sobre los mismos habitantes, á 25 céntimos cada u n o...........

T o t a l e s ........................... .. 2 0 0 . 0 0 0 136.553*41 63.446*59

)2.=E1 Administrador de Contribuciones, Francisco M orcillo, 176—S
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A dm in istrac ión  de C ontribuciones de la  p ro v in c ia  

de O rense
Llegado el caso previsto en el a rt . 14, capítulo 4.° del re glamento provisional para la imposición, adm inistración y cobranza del impuesto de consumos, y no habiéndose aceptado por el Ayuntamiento de esta capital el encabezamiento para la recaudación del mismo, bajo ei tipo señalado por la Dirección general de Contribuciones indirectas, ó sea el de 140.060 pesetas, con inclusión de los alcoholes, aguardientes y licores y el suprim ido impuesto de la sal, que suman re spectivamente 14.168 pesetas y 3.542 con arreglo al número <¿g habitantes de hecho que figuran en el censo definitivo de 1887 y las disposiciones prim era y cuarta del art. 10 de la ley de 7 de J ulio de 1888 y art. 7.° de la de 21 de Junio de 1889 y  sus concordantes los artículos 5.°, 6.° y 8.° al 10 del citado reglamento, esta Administración, cumpliendo lo dispuesto por dicho Centro en su orden del 18 de Marzo próximo pasado, anuncia el arriendo por el término de uno á tres años, que se contarán desde 1.° de Julio de este año á 30 de Junio  ée 1895, ó bien los ejercicios económicos de 1892-93, 1893-94 y 1894 95 de las especies tarifadas y sus recargos, dentro de 

los lím ites de la ley con arreglo ai siguiente
Pliego de condiciones.

1.a El arriendo se entiende de todas las especies com-
Srendida en las tarifas 1.a y 2 a, con estricta sujeción á los erechos que taxativam ente marcan los cuadros representados en ellas, ó sea la base de población, clase segunda, de 
las que se diseretan en los mismos.

2.a El adjudicatario queda subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda por los ramos que son objeto del contrato, quedando obligado á exponer al público en todos ios puntos donde se efectúe la cobranza una tarifa impresa y autorizada por el Administrador de Contribuciones y  Jefe del Negociado de Consumos, á la que habrá de subordinarse. T  los recargos municipales, en la forma que los tiene señalados el Ayuntam iento de esta-cap ita l, deberá ingresarlos en la misma proporción eu que éstos se hallen, con el aumento relativo de la subasta, si éste ocurriese, sin derecho á percib ir el 10 por 100 de adm inistración de los propios recargos.
3.a La administración de los consumos en los pueblos rurales, ó sean del extrarradio, se subordinará á las reglas dictadas en el capítulo 20 del citado reglamento, haciéndose efectivo el impuesto con estricta sujeción á las mismas. Y las cuestiones reglam entarias entre el arriendo y los contribuyentes serán dirimidas por las oficinas dependientes de la Delegación de Hacienda de esta provincia.
4.a El arrendatario quedará obligado á recaudar los derechos y recargos que pudieran establecerse por leyes posteriores sobre especies que, siendo hoy objeto de su contrato , mo se Hallen comprendidos en las tarifas del im puesto, llevando el aumento relativo al cupo y recargos que aquéllas representen, ó la baja, s i ocurriese, por alteración de dichas 

tarifas.
Asimismo contrae el compromiso de facilitar m ensualm ente  á esta Administración un estado comprensivo de las un idades de cada especie que se hayan adeudado para el consumo de la población en dicho período y los derechos devengados por la totalidad de ellas, con obligación tam bién de presentar los libros y registros que lleve, siempre que se le reclamen durante la época del arriendo y tres meses después.5.a El importe de la m ensualidad corriente por dereehos para el Tesoro, recargos y arbitrios municipales, ha de entre-

farío, previo el mandamiento de ingreso en la Sucursal del anco de España, ó Caja de la Hacienda, antes de term inar •1 día 10 de cada mes; y no verificándolo, quedará legal j  completamente rescindido el contrato, adjudicándose la fian
za á favor del Estado.

6.a Siendo este arriendo un contrato á suerte y ventura, el propio adjudicatario no tendrá derecho á obtener rebaja del precio estipulado ni indemnización alguna, y si dejase de cum plir cualquiera condición de las establecidas, y de ello se siguieran perjuicios á la Hacienda, queda obligado á reintegrarlos con la recíproca de esta en los que pudieran irro
gársele por causas im previstas.

7.a No podrá darse posesión del contrato, sin la prestación de una fianza efectiva, que responda á la cuarta parte 
del precio anual estipulado, incluso derechos y recargos, cuya fianza se ha de aprobar por^ la Delegación de Hacienda de esta provincia, previos los trám ites establecidos. Y si el Ayuntam iento no hubiese fijado los últim os, ó bien los recargos en el período que media hasta el acto de la subasta, será  posesionado siempre que acredite haber constituido la fianza correspondiente á los derechos del Tesoro, y se obligue á completarla con la cantidad respectiva á dichos recargos, dentro del término de quinto día al en que la ampliación se 
le notifique.

8.a Si no tomase posesión del arriendo, dejase de prestar la fianza dentro del término de tre in ta  días desde que se le notifique la adjudicación, ó no ampliase la respectiva á los recargos, en el caso y plazo á que se refiere la condición anterior, quedará rescindido el contrato, adjudicándose á la Hacienda la fianza provisional ó definitiva que tuviese p restada, como compensación de los perjuicios que la rescisión 
ocasione á ésta.

9.a El contrato y fianza han de elevarse á escritura pública, cuyo gasto, así como los que se originen por el Notario que actúe en la subasta, anuncios de ésta y demás que ocu
rran, serán de su cuenta.

10. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contribución que las disposiciones legales vigentes señalen á los contratistas de servicios públicos, y la Adm inistración le p restará auxilio eficaz en cuanto lo reclame y quepa dentro de las facultades conferidas á la Delegación.
11. Para tom ar parte en la licitación, se ha de consignar en las Cajas del Tesoro un  depósito provisional, consistente en el 2 por 100 del tipo anual por derechos y recargos fijados para la subasta. En caso de cesión del arriendo, se ha de hacer con las solemnidades de la ley y previa conformidad de la Hacienda.
12. La subasta se verificará simultáneamente en esta Administración de mi cargo y en la de Madrid, por medio de pliegos cerrados que se adm itirán durante media hora el día 12 del mes de Mayo próximo, y once de la m añana, bajo mi presidencia y con asistencia, en concepto de Vocales, de un Oficial de la Intervención de Hacienda de esta provincia con el carácter de Delegado del Sr. Interventor, y el Abogado del Estado; cuyo acto autorizará el Notario público correspondiente, previa la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á que seguirán los edictos en los sitios de costumbre.
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal entre los autores de ellas por el término de quince m inutos, adjudicándose al mejor postor.
Y si la identidad de proposiciones mejoradas tuviese lu gar en d istintos puntos, la licitación verbal entre los adjudicatarios provisionales habrá de celebrarse en la  oficina que hubiere realizado la subasta en Madrid dentro del térm ino de cinco días, á contar desde el en que resulte notificado el posto r que lo sea en últim o término.

13. No serán admitidos como licitadores ni como fiadores de éstos:
1.° Los individuos del Ayuntam iento que estén ó deban estar en ejercicio durante el período del arriendo, y los empleados del mismo.
2.° Los Jueces y Fiscales m unicipales y sus suplentes.

3.° Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4.° Los condenados por sentencia firme á pena que lleve consigo interdicción civil.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.7.® Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón.
Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiera adm itido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las condiciones, no se adm itirá ninguna otra aunque fuere ven

tajosa,
14. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella la aprobación del Sr. Delegado de Hacienda de esta p rovincia, á c u ja  Autoridad compete tam bién la de la fianza, oyendo al Sr. In terventor y Abogado del Estado.
15. El arrendatario inculcará á sus dependientes la nece

sidad de guardar al contribuyente las consideraciones que se le deben sin acudir á medios violentos que pudieran lastim ar el prestigio de la Adm inistración, y valiéndose de matronas cuando el sexo lo requiera, en los puntos donde se sitúen los registros que se acordarán entre la Adm inistración y dicho arrendatario, partiendo siempre de que en el perímetro ó casco de la población no caben otros que los llamados á las vías, generales ó transversales que dan acceso á la misma, excepción hecha del Fielato central que ha de constituirse en el 
mismo sitio donde actualmente se halla, ó sea la H uerta del 
Concejo.

16. Las proposiciones han de extenderse en papel de la  clase 11.a, expresando la cantidad que ofrezca, sin enmienda ni raspaduras, y en le tra  precisamente, exhibiendo la cédula personal. A los pliegos acompañará el resguardo que acredite  haber consignado previamente en la Caja Sucursal del Banco de España el 2 por 100 del tipo de subasta en m etálico, ó su equivalente en efectos públicos, según ya se deja, 
expuesto.

17. El arrendatario no podrá efectuar subarriendo alguno de las especies tarifadas sin consentimiento ni aprobación del Sr. Delegado, en cuyo caso el subarrendatario quedará, igualm ente responsable para con la Administración.
18. El propio arrendatario costeará la impresión de las ta rifas y condiciones, de que entregará en esta oficina 150¡ ejemplares. Su personal queda sujeto á las reservas hechas en el art. 6.6 de la ley de 16 de Junio  de 1885, por lo que se refiere á las remociones qu8 el Excmo. Sr. M inistro de H acienda considere necesarias.
19. Los pagos se harán por dozavas partes en oro ó plata,, lo menos el 75 por 100. La falta de puntualidad hará responsable al arrendatario en un interés equivalente al tiempo de demora, á razón del 6 por 100 de la cantidad que constituya el débito.
20. La cuantía de la  fianza para responder del contrato 

en los años económicos de 1892 93, 1893-94 y 1894 95, será la de 70,000 pesetas efectivas, ó su equivalencia en los efectos públicos que tienen este privilegio, al precio de cotización del día anterior al de la subasta, cuya garantía será igual en cada uno de los tres años á que se extiende este anuncio, si hubiere proponentes para la totalidad Y sin que se haya prestado con la solemnidad referida no tom ará posesión del contrato, perdiendo el previo depósito, que ingresará en la Caja del Tesoro á favor de la Adm inistración, si á los tres días siguientes al de la adjudicación no ha obtenido prórroga del Sr. Delegado para ofrecer las garantías referidas, con más la del aumento que pudiera obtenerse en la subasta.
21. El presupuesto de consumo de las especies que ha servido para fijar el tipo de la subasta, y que deberá tenerse 

presente para modificar el del rem ate, caso de alteración de tarifas, es el que se detalla á continuación.

CONSUMO ANUAL CALCULADO] DERECHOS DE LA UNIDAD DERECHOS DE ESTA ESPECIE

E S P E C I E S  G R A V A D A S
Kilogramos. Unidades.

Para el Tesoro.

Pesetas.

Para el Municipio.

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

Para el Municipio.

Pesetas.

Para el Tesoro.

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

-mmr Carnes vacunas, lanares ó cabrías en fresco........................... 200.000 Kilogram o............. 0*07 -  0*07 0*14 14.000 14.000 28.000V acunas.. . .  Idem Baladas..................................................................................... 10.000 Id e m ..................... 0*09 0*09 0*18 900 900 1.800n  A Idem m uertas en fresco................................................................. 100.000 Idem....................... 0*09 0‘09 0*18 9.000 9.000 18.000tiercia............ Idem saladas..................................................................................... 50.001 Idem........................ 0*13 0*13 0*26 6.500*26 6.500‘26 13.000*52'Aceites de todas clases.................................................................. 82.500 Id e m .. ................... 0*09 0‘09 0*18 7.425 7.425 14 850T 5 . ,  Vinos de todas clases..................................................................... 968.570 100 l i t ro s .............. 5 5 10 48.428*50 48.428*50 96.857L íquidos.. . .  y iuagI,e.............................................................................................. 3.800 Idem ....................... 1*25 1*25 2*50 47*50 47*50 95Cerveza, sidra y chacolí................................................................. 2.000 Idem....................... 0*95 0*95 1*90 19 19 38Arroz, garbanzos y sus harinas................................................... 100.000 100 kilogram os. . . P12 1*12 2*24 1.120 1.120 2,240
•ifm ns ) Trig°s y sus harinas...................................................................... 1.019.710 Idem........................ 1 1 2 10.197*19 10.197*19 20.394*38.. .................... ¿ Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus h a rin as .............. * 4.500.000 Idem....................... 0*30 0*30 060 4.500 4.500 9.000/ Los demás granos y legumbres secas y sus harinas.............. 132.000 Idem....................... ©‘20 0*20 0*40 264 264 528Piscados de río y  mar, sus escabeches y conservas................ .......................... 200.000 Kilogram o............. 0*02 0*02 0*04 4.000 4.000 8,000Jabón duro y blando.................................................................................................... 10.000 Id e m ... . ................. 0‘07 0*07 1 0*14 700 700 1,400Carbón vegetal.............................................................................................................. 300.000 100 kilogram os.. . 0‘20 0*20 0*40 6Ó0 600 1.200h |em  de cok.......................................................... ........................................................ 50.000 Id e m ... . ................. 0‘08 0*08 0*16 4.000 4.000 8.000Conservas de fru tas..................................................................................................... 2,880 Kilogram o............ 0‘05 0*05 0*10 134 134 268Conservas de hortalizas y verduras........................................................................ 2.310 Idem....................... 0*04 0*04 0*08 92*40 92*40 184*80Sal común........ ............. ................................................... .......................................... * Idem ....................... 0‘09 0*09 ©‘18 3.542 » 3.542Palominos, pichones, codornices y otras aves similares en tam año.............. 1.500 U na......................... 0‘04 0*04 0*08 60 60 120P a v o s . . . . . . .................................................................................................................. 100 Idem ....................... 0‘30 0*30 0*60 30 30 60P iisanes.........................................................................................................................
Mk J É  31 í l  f t . f l  r f o l I l T í  i C J  riM I rtriAM ir\<% 4 a  d  /vn ll A t í  T \ a 1 1  A O  "Xf / í  A T Y l Ó t í  a v i f l

» Idem ....................... 0‘40 0*40 0*80 » » »
" auciD ) g a n l I l a S ,  g7in « O S , p u i o s ,  g a l l O B ,  pOlJLOS j  U CIIldS « T O S  C a ~«eras y silvestres, conejos y lieb res ...................................................................... 17.000 Idem....................... 0*08 0*08 0*16 1.360 1.360 2.720Aves trufadas........................................  ................................... » Idem........................ 0‘40 0*40 6*80 10 10 20Conservas de las anteriores especies..................................................................... 100 Kilogram o............ 0*15 0‘15 0*30 15 15 30Nieve, hielo natural y artificial......................  .................................................. 6.458 100 kilogram os . . . 1*08 1*08 2*16 69*75 69*75 139*50O irá en ram a ó m anufacturada............ ............. ......................................... 7.000 Idem....................... 17*80 17*30 34*60 1.211 1,211 2.422Mstearina, paradina y esperma de ballena en rama ó  m anufactu rada ........... 13.000 Idem....................... 15*10 15*10 30*20 1.963 1.963 3.926H u e v o s . . . . . .................................................. ........... 85.000 El ciento................ 0*20 0*20 0*40 170 170 340Q uesos............................................................... 6.500 100 kilogram os . . . 4‘36 4*36 8*72 283*40 283*40 566*80L eche............................................................. ....  . . 28 000 Idem ....................... 2*20 2*20 • 4*40 616 616 1.232Manteca extraída de leche........................................................... 3 500 Idem ....................... 4 4 8 140 140 280Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ganados.................... 779.000 Idem ....................... 0‘08 ©‘08 0*16 639 639 1.2781.900.000 Idem ........................ 0‘18 0*18 0*36 3.420 3.420 6.840©apones................................................................... ..........................
A 1 _ *1 1 V * J  1 1 j « n , . _ * 2.500 Uno......................... 0*15 0*15 0*30 375 375 750Alcoholes y aguardientes, por cada grado centesimal en hectolitro............ » « 0‘15 0*55 1*10 7.0^4 7.084 14.168M e o re s ... ..................................... ..................................................... » L itro........................ 0*40 0*40 0*80 7.084 7.084 14.168

140.000 136.458 *276.458

S m s*  11 de Abril de 1892. =E1 Administrador, Wrbtae González Riberi
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Modelo de proposición.

D , v e c in o  de , c o n  cé d u la  p e rs o n a l n ú m  .
enterado del edicto y pliego de condiciones para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de las especies grava
das que se consuman en la ciudad de Orense en el año eco
nómico de   se compromete á tomar á su cargo dicho
s e r v ic io ,  p o r  el p re c io  an u a l d e  p ese ta s  (en  le tra ).

(Fecha y firma del proponente.) 175—B

Estacion Central de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y  $%$ nombres y domicilios.
CENTRAL

Portman.—José Maestre, Hotel Inglés (ausente).
Badajoz.—Marcelino Rodríguez, 56, segundo.
A lic a n t e .— A r e t io , s in  señ as.
Granada.—Gemsch, ídem.
San Tícente Alcántara,—Antonio Taldevien, calle Toledo.
Lérida.—Manuel Quesada, sin señas.
Porto.—López, calle Yergara, 14, segundo.

NORTE

Sevilla.—Juliana Herreros, Santa Engracia, 61, carne- 
cería.

OESTE

Guadalajara.—Emilia Sanz, Calatrava, 13, segundo.
Yenta Baños.—Manuel Rodríguez, ronda Segovia.

ESTE

Menjíbar.—Gra, plaza Independencia.
Lora.—Emilio Zurano, Alcalá, 76.
Madrid 14 d© Abril de 1892.=Por el Jefe del Oemtrc, 

Joaquín G. Llanos.

. Intervención de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

Por consecuencia de orden de la Intervención general de 
la Administración del Estado y censura á la cuenta de Gas
tos públicos del año económico de 1874 á 1875, han resultado 
en primer término responsables al reintegro del pago indebi
do de 937 pesetas con 37 céntimos por el concepto de cargas 
de justicia de la Resulta de 1872 á 1873 el Sr. D. Angel Gue
rra y D. Juan García Mariño, Jefe económico é Interventor 
respectivamente que fueron de esta provincia en la indicada 
fecha, los cuales comparecerán en esta oficina provincial ó 
delegación á persona que les represente para mancomunada- 
mente reembolsar en el Tesoro la cantidad de que se ha he
cho mérito.

Tarragona 11 de Abril de 1892.=E1 Interventor, Rafael de 
Eulate. 585—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
ración de soldados los mozos Teodoro Galao Miedes, Deme
trio Expósito y Carlos Expósito, comprendidos en el alista
miento de este año, ni tampoco concurrido hoy ante la Co
misión provincial como día señalado para el juicio de exen
ciones, se les cita y llama por última vez para que comparez
can en término de tercero día, contado desde el siguiente al 
en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; aper
cibidos de que en otro caso se continuará el espediente para 
la declaración de prófugos.

Guadalajara 9 de Abril de 1892.=E1 Alcalde Presidente, 
Lucas de Yelasco. 544—M

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
Juzgados militares.

MADRID
D. Emilio Urquiola y Aguirre, primer Teniente del Cuer

po de Estado Mayor del Ejército y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del segundo regimiento de Artillería de 
Cuerpo de Ejército en la causa seguida contra el artillero se
gundo de la cuarta batería de dicho regimiento, Eduardo 
Freire y López, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eduar
do Freire López, artillero, hijo de Francisco é Isabel,,natural 
de Madrid, provincia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado 
de primera instancia del Sur, de veinte años de edad, de 
oficio del comercio, estado soltero, su estatura un metro 690 
milímetros, cuya* señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pele, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
4e esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
4e la misma provincia, comparezca en el cuartel de su regi- 
mieiít'o; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
oompa recáese en el referido plazo.

A s u vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y requie- 
to  á  toal&s tas Autoridades, tanto civiles como militares, y á 
los agendas de la policía judicial, para que practiquen acti
vas dilig encías en busca del referido Eduardo Freire, y caso 
de ser ha bido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades con venientes al cuartel de loe Doks y á mi disposición; 
pues así k * tengo acordado en providencia de este día.

Y para; que la presente requisitoria tenga su debida pu
blicación, ii ísértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta prov ’ineia.

En.Madrid & 11 de Abril de 1892.=E1 Juez instructor, 
Emilio Urqui ola. 561—M

MÁLAGA
D. Emilio M. aresca y López, Teniente de navio graduado, 

y Ayudante Fisc ^  militar de Marina de la provincia de Má
laga.

Usando de las facultadee que como Fiscal me conceden las 
Reales Ordenanza 6 y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y smplazo po reste mi único edicto y término de trein
ta días, á contar des ’de la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provim 'Ú& 7 G a c e t a  d e  M a d r id , á  los procesa- ¡

dos por hurto de carbón Joaquín Sánchez Cuéllar, conocido 
por el Malagueño, de sesenta y nueve anos de edad, casado, y 
á su hijo Antonio Sánchez Triguero, de veintinueve años de 
edad, soltero, naturales ambos y vecinos de esta ciudad, ejer
cicio de la mar, y sin instrucción, para que se presenten en 
esta Comandancia, á fin de serles notificada la resolución de la 
Superioridad en la causa que se les instruye por dicho delito; 
teniendo entendido que de no verificarlo en el sitio y térmi
no prefijado les parara el perjuicio á que haya lugar por 
la ley.

Dado en Málaga á 30 de Marzo de 1892.=Emilio Maresca.
566—M

! D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado,
y Ayudante, Fiscal militar de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

| Usando de las facultades que como Fiscal me conceden
i las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito,
| llamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein- 
í ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
í oficial de la provincia de Cádiz y G a c e t a  d e  Ma d r id , al sen- 
j tenciado por delito de contrabando Manuel Aragón Duran,
| hijo de José y de Ana, de cuarenta y cinco años de edad, ca- 
\ sado con Rosa Donaire, natural y vecino de Algeciras, domi- 
{ ciliado en la calle del Escopetero, marinero de la inscripción 
j de su pueblo y sin instrucción, para que se presente en esta 
s Comandancia á fin de que se le notifique y se lleve á efecto 
j la ejecutoria recaída en la causa que por dicho delito se le si- 
f gue; teniendo entendido que de no verificarlo en el sitio y 
jj término prefijado será declarado en rebeldía y le parará el 
¡ perjuicio á que haya lugar por la ley.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
I des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi- 
¡ cial, procedan á la busca y captura de Manuel Aragón Da

rán; y caso de ser habido, lo entreguen en la cárcel de parti
do á disposición de la principal Autoridad de Marina de esta 
provincia.

Dado en Málaga á 29 de Marzo de 1892.=Emilio Maresca.
567—M

MELILLA
i D. Emilio González Grano de Oro, Comandante del bata-
j llón disciplinario de Melilla y Juez instructor de la sumaria 
j instruida contra el soldado de la cuarta compañía Narcieo Su- 
| birana Pascual por el delito de deserción.
| Por la presente cito, llamo y emplazo fal referido Narciso 
I Subirana Pascual, hijo de Benito y de María, natural de Ar- 
| bucios, provincia de Gerona, de veintiocho años de edad, de 
| oficio bracero, de estado soltero, de estatura un metro 81G 
| milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
| negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
f barba poblada, frente regular, color sano, aire regular, pro- 
| ducción mala, señas particulares ninguna, para que en el 
í preciso término de quince días, á contar desde la publicación 
| de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en el 
I cuartel de San Fernando que ocupa el citado batallón, é 
f prestar sus descargos; apercibiéndole si no lo verifica en el 
| término citado será declarado rebelde, parándole el perjuicic 
| á que haya lugar.
| A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorti 
I y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
I tares, para que procedan á su busca y captura del expresad! 
I individuo, y caso de ser habido, lo remitan con las segurida 
I des convenientes al calabozo del cuartel de San Fernando d< 
| esta plaza, y  á mí disposición; pues así lo tengo acordado er 

diligencia de este día.
Melilla 29 de Marzo de 1892.=E1 Comandante, Juez ins

tructor, Emilio González Grano de Oro. 554—-M

| D. Rafael Casquero y Herrero, primer Teniente del bata- 
I llón disciplinario de Melilla, y Juez instructor en la sumaria 
| que en el expresado batallón se ha seguido ai soldado de] 
I mismo Francisco de Jesús Expósito por el delito de deser- 
í ción al extranjero.
1 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
¡ rido Francisco de Jesús Expósito, natural de Benaocaz, pro- 
I vincia de Cádiz, hijo de padres desconocidos, de veintiocho 
I años de edad, soltero, de oficio jornalero, con pelo negro, ce- 
| jas al pelo, ojos pardos, frente regular, nariz ídem, boca ídem, 
I barba poca, cara llena, color moreno, aire marcial, produc- 
| ción buena, con un metro 618 milímetros de estatura, para 
I que en el preciso término de treinta días, á contar desde la pu- 
I blicación de eBta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com- 
| parezca en este Juzgado de instrucción mditar á fin de noti- 
t ficarle y cumplir la sentencia que ha recaído en la sumaria s 
| que estaba sujeto; bajo apercibimiento de que si no compa 
I rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole loi 
i perjuicios que haya lugar.

! A su  vez, en nombre de S. M el Rey (Q . D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, para que por todos los medios que estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del expresado soldado, reine! 
| dente en el mismo delito gor quebrantamiento de la prisiór 

f preventiva que sufría; y si fuere habido le conduzcan en cía- 
I se de preso y con las precauciones necesarias á esta plaza d< 
I Melilla con el indicado objeto.
1 Dada en Melilla á 26 de Marzo de i892.=Rafael Casquero 
| 5 5 9 -M

I D. Juan García Margallo y García, General de Brigada, 
I Gobernador de esta plaza, y como tal, Juez de ella,

D. Francisco Pego Méndez, Teniente auditor de tercera 
clase del Cuerpo Jurídico militar y Asesor del mismo.

Por cuanto en auto del Excmo. Sr., Capitán general d< 
Granada de 15 de Enero del año actual, dictado en vista de 

I la exposición documentada presentada por el comerciante de 
| esta plaza D. José Gómez Alcalá, se declaró la quiebra de 
I éste disponiendo haeer pública dicha declaración por medio

Ídel Boletín oficial de la provincia de Milonga y G a c e t a  d e  M a 
d r id , y por edictos en los parajes acostumbrados, en virtud 
del presente y á tenor de lo que ordenan el art. 1.337 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y 878 del Código de Comercio, s€ 
prohíbe que persona alguna haga pagos ni entrega de efectos 
al quebrado ni á otro sujeto en su nombre, debiendo tan sólo 
verificarlo provisionalmente en este Juzgado; pues de lo con
trario no quedarán libres de las obligaciones que tengan 
pendientes.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo podei 
existan pertenencias dei expresado D, José Gómez Alcalá que 

| hagan manifestación de ella por notas que deberán entrega] 
j al juzgado en concepto de Comisario de Ja quiebra; pues 

no cumplirlo serán tenidos por ocultadoras de bienes y cóm 
I plices en ella.
\ Ultimamente se previene á los acreedores que se presen

ten á las once de la mañana del día 30 del mes de la fecha en 
la sala audiencia del Juzgado, establecida en el Gobierno mi
litar de esta plaza, donde deberán presentarse personalmente 
ó por medio de representante autorizado con poder bastante; 
bajo apercibimiento de que por falta de asistencia se les se
guirá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de todos y nadie pueda 
alegar ignorancia se expide el presente edicto.

Dado en la ciudad y plaza fuerte de Melilla á 7 de Abril 
de 1892. =  Juan García Margallo. =  Francisco Pego. =  Por 
mandado de S. S., Manuel Sánchez. 563—M

 ̂D. Emilio González Grano de Oro, Comandante del bata
llón disciplinario de Melilla y Juez instructor de la sumaria 
instruida contra el soldado de la cuarta compañía Miguel 
Galcerán Bés por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Miguel 
Galcerán Bés, hijo de Francisco y de Teresa, natural de Ba
tea, provincia de Tarragona, de veintisiete años de edad, de 
oficio cortante, de estado soltero, de estatura U600 metros, y 
cuyas señas particulares son las siguientes: pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba poca, 
frente regular, color sano, aire regular, producción mala, se
nas personales ninguna, para que en el preciso término de 
quince días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel de San Fer
nando, que ocupa el citado batallón, á prestar sus descar
gos; apercibiéndole, si no lo verifica en el término citado, 
ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que procedan á la busca y captura del expresado 
individuo, y caso de ser habido, lo remitan con las seguri
dades convenientes al calabozo del cuartel de San Fernando 
de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Melilla 29 de Marzo de 1892. =E1 Comandante, Juez ins
tructor, Emilio G. Granó l e  Ora. 555—M

D. Eduardo Caro Terriza, primer Teniente del regimien
to Infantería de Málaga, núm. 40, Juez instructor de la cau
sa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general contra 
el soldado del batallón disciplinario de Melilla, Ramón Ro
dríguez Caro, por fugarse estando de vigilante en el fuerte 
de Cabrerizas Altas, en la noche del 16 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Rodríguez Caro, natural de Oviedo, hijo de Antonio y 
de Gabriela, de veintiséis años y veinte días, de oficio jorna
lero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente regular, aire regular, producción 
buena, y estatura la de un metro 540 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , com
parezca en Melilla á mi disposición para responder á los car
gos que le resultan en la causa que de orden del Excelentí
simo Sr. Capitán general de este distrito se le sigue con mo
tivo de haberse fugado estando de vigilante en el fuerte de 
Cabrerizas Altas; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Ramón Rodríguez; 
Caro, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á Melilla y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia re este día.

Dada en Melilla á 26 de Marzo de 1892.=Eduardo Caro 
Terriza. 556—M

D. Eduardo Caro Terriza, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Málaga, núm. 40, Juez instructor de la cau
sa seguida de orden dei Excmo. Sr. Capitán general contra 
el soldado del batallón disciplinario de Melilla Manuel Martí
nez Hernández, por fugarse estando de centinela en el fuerte 
de Cabrerizas Altas en la noche del 16 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Martínez Hernández, natural de Logroño, hijo de Lo
renzo y de Francisca, de veintisiete años, cuatro meses, de 
oficio albañil, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, y estatura la de un metro 570 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r t d , comparezca en Melilla, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que de orden del Excmo Sr. Capitán ge
neral del distrito se le sigue con motivo ;de haberse fugado 
estando de centinela en el fuerte de Cabrerizas Altas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Martínez 
Hernández, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes á Melilla y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Melilla á 26 de Marzo de 1892.~Eduardo Caro 
Terriza. 557—M

D. Eduardo Caro Terriza, primer Teniente del regimien
to Infantería de Málaga, núm. 40, Juez instructor de la cau
sa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general contra 
el soldado del batallón disciplinario de Melilla Victoriano- 
Gudell Baudell por fugarse estando de centinela en el fuerte 
de Cabrerizas Altas en la noche del 16 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vic
toriano Gudell Baudell, natural de la Puebla de Castro, hijo 
de Tomás y de Martina, de veinticuatro años y dos meses, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color moreno, frente poca, aire marcial, 
producción buena y estatura de un metro 645 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en Melilla á mi disposición para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general del distrito se le sigue con mo-
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tiyo de haberse fugado estando de centinela en el fuerte de 
Cabrerizas Altas; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Victoriano Gudell 
Baudell, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de pre
so con las seguridades convenientes á Melilla y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 26 de Marzo de I892.=Eduardo Caro 
Terriza. 558—M

MIRANDA DE EBRO

D. Francisco Castellanos Cervantes, Capitán del batallón 
Depósito de Cazadores, núm. 9, y Jue* instructor de causas 
militares.

No habiéndose presentado en esta zona militar, núm. 59, 
para su destino á cuerpo el recluta de la misma, del reempla
zo de 1891, Félix Ay ala Martínez, hijo de Fernando y de Po
lonia, natural de Santa Cruz, avecindado en Villarcayo, Juz
gado de primera instancia de ídem, provincia de Burgos, 
Capitanía general de ídem, de oficio jornalero, edad veintiún 
años y cuatro meses, estado soltero, estatura un metro 575 
milímetros, sus señas estas: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color more
no, frente regular, aire marcial, producción buena; señas 
particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito instruyo expediente de falta gra
ve por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente 
en el cuartel de la zona militar de esta villa áfin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta villa y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el Boletín oficial 
de esta provincia y en el de la de Vizcaya.

En Miranda de Ebro á 3 de Abril de 1892.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Francisco Castellanos.

564—M

Juzgados de primera instancia.
AGREDA

D. Ramón Carrera Fernández, Juez de instrucción de 
Agreda y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bru
no Calavia Tutor, vecino de Onega, soltero, de veintisiete 
años de edad, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en causa sobre robo de un carnero, un cabrito 
y una paloma; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del Bruno Calavia Tutor, conduciéndolo á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Agreda á 9 de Abril de 1892.=Ramón Carrera.= 
Por su mandado, Victoriano Monteseguro. J—•2395

ALBACETE
Por la presente, y en virtud de lo mandado por el señor 

Juez de instrucción de este partido en providencia del día de 
ayer, se cita á Pedro Furtvenglar Kapp, de nacionalidad ale
mana, para que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días; bajo apercibimiento de declararle rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar en la causa que se le 
sigue sobre hurto

Y para que conste expido la presente, que firmo en Alba-, 
cete á 9 de Abril de Í892.=E1 Escribano, José García.

J—2396
ALMANSA

D. Mariano González Rothvoss, Juez de instrucción déla 
ciudad y partido de Almansa.

Por la presente, y conforme al núm. 2.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y  emplaza á 
Domingo Sorribas Pradas, alias Surero, natural de Ayodar, 
provincia de Castellón, de veintiséis años de edad, soltero, 
albañil, hijo de Vicente y Vicenta, el cual en 22 de Enero 
último salió conducido desde el Establecimiento penal de 
Ocaña á las cárceles de Valencia y á disposición del Excelen
tísimo Sr. Presidente de aquella Audiencia, para juicio oral, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Castellón, com
parezca en este Juzgado, con objeto de recibirle la oportuna 
declaración indagatoria y practicar otras diligencias acorda- 
daa en el auto de procesamiento y prisión provisional dictado 
contra el mismo en este día, en la causa que se le sigue por 
quebrantamiento de condena de seis años, ocho meses y un 
día de prisión mayor que le impuso la Excma. Audiencia de 
Alcalá de Henares por el delito de atentado, habiéndose fu
gado de la cárcel de Caudete cuando en ella estaba preso de 
tránsito, á las sv te y media de la noche del 31 del citado 
mes; bajo apercibimiento que si no comparece en el término 
señalado, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo ála ley.

Asimismo encargo á todos los Sres. Jueces, Alcaldes y 
demás Autoridades y agentes de la polieís judical, procedan 
á la busca y captura delexpresado sujeto, cuyas demás señas 
se expresan á continuación, y caso de ser habido, sea con
ducido con las seguridades convenientes á las cárceles de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Almansa á 9 de Abril de 1892.=Mariano Gonzá
lez. =Por orden de S. S., Peregrín Mollá.

Señas de Domingo Sorribas Pradas, alias Surero.
Estatura un metro 560 milímetros, peso 59 kilogramos, 

pelo castaño, cejas ídem, (/jos pardos, nariz, cara y boca re
gulares, color sano; viste traje reglamentario. J—2397

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des de la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de Melchor Here- 
dia y Heredia, de estatura regular, más_bien bajo, delgado, 
con bigote algo rubio, como de treinta anos, gitano, y vecino 
de Granada, y hallado que sea, lo remitan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en la causa que contra el mismo instruyo sobre hurto de ca
ballerías.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo á dicho procesado 
para que comparezca ante eBte J uzgado en el término de diez 
días, contados desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficíales de la provincia de Granada y 
Ciudad Real, á responder de los cargos que le resultan; aper
cibido de que de no hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Almodóvar del Campo á 10 de Abril de 1892.= 
Blas de Mesa.=Por su mandado, Gregorio García de Ceca. í

J—2415
ARCOS DE LA FRONTERA

El Sr. D. Agustín Pérez Criado, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, ha dictado providencia con 
fecha 26 del actual, en la demanda de pobreza que pende en 
este Juzgado por ante la Escribanía de mi cargo, á instancia 
del Procurador D, Francisco de Paula Pendón, en nombre y 
representación de Doña Francisca Holgado y Gil y D. Sebas
tián y D. Rafael Morales Holgado, contra B. Pablo y Dona 
Ana María Retes Pérez y D. Francisco y D. Ildefonso Valles 
Retes, vecinos de Villamartín, y contra Doña Amalia, Doña 
Matilde, Doña María Isabel y Doña Ana Rosa Valle Retes, 
de ignorado domicilio; mandando, entre otros particulares, 
emplazar á dichos demandados, cuyo domicilió se ignora, 
para que en el término de nueve días, á contar desde el de la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los expresados 
autos al objeto de que contesten á la demanda en este dicho 
Juzgado, sito en la calle Corredera, núm. 53; previniéndoles 
que si ne comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Y con el fin de que tenga lugar el referido emplazamien
to, que ha sido solicitado por la parte actora, expido la pre
sente en Arcos de la Frontera á 27 de Marzo de 1892.=E1 
actuario, Licenciado Ramón Gil. 143—P

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de Barcelona.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Baldomero Pa- 

des Campmajó y á Vicente Félix Ferrer, vecinos que fueron 
de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días comparezcan ante este Juzgado (Go
bernador, 2, segundo), para la práctica de cierta diligencia de 
justicia; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, pa
rándoles el consiguiente perjuicio.

Igualmente eneargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de los aludidos 
sujetos, poniéndolos á mi disposición en estas cárceles, en 
méritos de causa que contra los mismos instruyo por hurto.

Dado en Barcelona á 5 de Abril de .1892.=Mariano García 
Bajo.=Por su mandado, Antonio Aguilar.

J J—2416

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Andrés Valenti, de unos cuarenta y seis años de edad, 
natural de Valencia, de estado casado, artista dramático, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de quince días comparezca ante el Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por biga
mia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

En su consecuencia exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, así civiles como militares é individuos del poder ju 
dicial procedan á la busca y captura del Miguel Andrés Va
lenti, presentándole en este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 6 de Abril de 1892,=Mariano García 
Bajo.=El Secretario, Rodolfo Vidal. J—2417

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Mar
tín Sánchez García, natural de Tarragona, hijo de Sebantián 
y Teodora, de veintiocho años de edad, sin domicilio fijo, 
viudo, jornalero, para dentro de diez días comparezca de re
jas adentro en las cárceles de esta ciudad, para la práctica 
de una diligencia acordada en méritos de la causa que ins
truyo contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y sus agentes que componen la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de esta ciudad, á mi disposición, del referido Martín 
Sánchez García, el cual es de estatura alta, delgado, moreno, 
de ojos grandes y usa bigote.

Dada en Barcelona á 7 de Abril de 1892.—Mariano Gar
cía Bajo.=Por mandado S. S=, Antonio Aguilar.

J—2418

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Sabríá 
March, de sesenta y siete años de edad en Ja fecha del hecho 
de autos (1887), s Itero, pordiosero, que habitó en Barcelona, 
calle de la Tormenta, núm. 22, cuyo actual paradero y señas 
personales se ignoran, para que dentro de diez días compa
rezca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad, para la 
práctica de cierta diligencia acordada en méritos de la causa 
que contra el mismo instruyo sobre hurto; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente, Doña María Cris
tina (Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y en- 
carg á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de esta ciudad del referido Tomás Sabriá 
March, á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 8 de Abril de 1892.=Mariano García 
Bajo.=Por mandado de S. S.,Antonio Aguilar. J—2419

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del di strito 
del Hospital

Por la presente requisitoria, y en mérito,s de carta orden 
de S. E. la Sala de lo criminal, dimanante de causa soDre 
robo contra Gabriel Obrador Roselló, cuyo actual paradero 
se ignora, se le cita y llama para que dentro del término 
cinco días comparezca ante este Juzgado, en méritos- de 1¡& 
expresada causa; bajo apercibimiento que si no lo verifiem 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades prac
tiquen diligencias para la busca y captura de dicho sujeto y  
su conducción á las cárceles á disposición de este J uzga îó1 
con las seguridades debidas.

; Dada en Barcelona á 8 de Abril de 1892.=Mariano Garcm 
| Bajo.=Por mandado de S. S., Nicasio E. Valverde.

J—2420

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad.
Por la presente requisitoria, y en el sumario que se ins

truye sobre muerte de Margarita Mola, se cita y llama á Car
men N., de unos sesenta y ocho años de edad, sirvienta que 
fué de Doña Isabel Pons, habitante en la calle de Hort de la 
Vela, núm. 7, bajo, del pueblo de Sarriá, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro de seis días compa
rezca en este Juzgado para recibirle declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen dili
gencias para conseguir la busca y captura de dicha Car
men N.

Dada en Barcelona á 5 de Abril de 1892.=Felipe Torres. 
Por mandado de S. S., Florentino Fontcuberta.

J—2421
CARTAGENA

D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 
seis días, á los parientes más cercanos de un hombre desco
nocido que pereció ahogado en la madrugada del 2 del actual 
en el puerto de esta ciudad, cuyas señas personales y pren
das de vestir se describirán á continuación, para que com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
me hallo instruyendo en averiguación del referido hecho.

Las señas personales del desconocido y de sus ropas son 
las siguientes:

De unos veinticinco á treinta años de edad, de regular 
constitución, bien conformado, talla mediana, color de la piel 
blanca, cabello negro, bigote pequeño, barba clara afeitada; 
viste de chaquet negro con trencilla, chaleco y pantalón azul ' 
marino, camisa con el cuello á la marinera, corbata larga de 
seda negra, camiseta y calzoncillo de punto afelpado, calce
tines, todo ello sin marca y botas con remonta. En la parte 
superior y lado derecho de la región externa hay una cica
triz circular de centímetro y medio de diámetro, producida 
al parecer por quemadura, á partir del vacío posterior dere* 
cho hay una serie de lunares, que dirigiéndose por el costa
do del mismo lado va hacia el vacío anterior derecho, y de 
aquí se dirige oblicuamente hacia abajo y á la izquierda has
ta llegar á la región pubiana.

Dado en Cartagena á 3 de Abril de 1892.=Joaquín Alon
so. =Por su mandado, Manuel Buda. J—2398

CAYEY (PUERTO RICO)
Practicadas á prevención las actuaciones que dispone 

la sección segunda de la ley de Enjuiciamiento civil, y resul
tando que D. Pedro Mambille, cuya naturaleza es desconoci
da, falleció en este pueblo el día 5 del actual abintestato, sin 
que conste la existencia de descendientes, ascendientes ni ; 
colaterales dentro del cuarto grado, ni se haya presentado , ’ 
pariente alguno á reclamar la herencia, se ha dispuesto por 
el Sr. Juez de primera instancia de este partido judicial, en t 
auto del día 19 del corriente, la fijación de edictos en los si
tios públicos y la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en la 
de esta isla, anunciándose el fallecimiento del referido Mam
bille, cuya naturaleza y familia son desconocidos, habien
do residido en este pueblo más de diez y seis años, á fin de 
que los que se crean con derecho á la herencia comparezcan 
en este J uzgado á deducirlo dentro del término de sesenta 
días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cayey (Puerto Rico) 20 de Febrero de 1892.=Sarmiento. =  
José C. Schroder. 149—P

CERREROS
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción do 

esta villa y partido de Cebreros.
Por la presante requisitoria se cita y emplaza á Ramón 

María Lucía Villamiei, hijo de padre desconocido y de Jo
sefa, natural de Balonga, partido y provincia de Lugo, veci
no de Madrid, vendedor ambulante, éstatura un metro 60 
centímetros, peso 54 kilogramos, color de los ojos castaño 
claros, ídem del pelo negro, y color del rostro moreno, para* 
que en el término de diez días, contados desde la fecha en 
que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bote- 
tín oficial de la provincia, comparezca en éste Juzgado, á firn 
de citarle y emplazarle para ante la Superioridad, por haber ‘ 
declarado terminado el sumario que contra el mismo y otrc 7 
se sigue en este Juzgado por robo; apercibido que de no ha - 
cerlo lé parará el perjuicio que ha va lugar.

Da¿a en Cebreros á 8 de Abril de 1892.=Eugenio Carr e- 
ra.=El Escribano, Mateó Pérez. J—2399

CIFUENTES
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez df 3 ins

trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciámien to cri
minal, se cita, llama y emplaza á un tal Pascual, de la pro
vincia de Cuenca y cuyo apellido se ignora, de unof , veinti
trés años de edad, alto, poca barba, pelo castaño el ¿ro, Ojos 
negros, viste pantalón de paño negro, chaqueta y c7 naleco de 
pana, faja negra, y lleva á la cabeza pañuelo ó k* oiría, para f 
que en el término de diez días, á contar desde la p ublicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para h? icérle saber 
el auto de procesamiento dictado contra el misn¿ 0 en ia catt* 
sa sobre robo de ganado y recibirle la correspondiente decla
ración indagatoria; apercibiéndole que en otr o caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que h' ¿ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod as las Autorida
des, así civiles como militares y demás age? ¿tes de la policía 
judicial, procedan á la busca y detención «leí indicado Pas-
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cu&L J siendo habido le pongan á mi disposición en la cárcel , 
deísta  'villa.

Dada en C itantes á 8 de Abril de 1892.=FcrnandoBer- 
s8.áJ.dez.=De su orden, Manuel Gamarra. J—2368

D. Feraa&ndo Bernaldez y Romero de Tejada, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria y  como comprendido en  el 
párrafo primero del art. 855 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á un tal Pascual, dé la pro
vincia de Cuenca, y cuyo apellido se ignora, de unos veinti
tré s  años de edad, alto, poca barba, pelo castaño claro, ojos 
negros, viste pantalón de paño negro, chaqueta y  chaleco de  
pana, faja negra, y lleva á la cabeza pañuelo ó boina; para 
quesea ei término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en «1 Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
be M adrid, comparezca en este Juzgado para hacerle saber 
el auto de procesamiento dictado contra el mismo en la causa 
sobre robo de ganado, y recibirle la correspondiente declara
ción indagatoria; apercibiéndole que en otro caso será decía* 
irado rebelde y e parar* el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encarezco á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
¡judicial, procedan ala busca y detención del indicado Pas
cual, y siendo habido lo pongan á mi disposición en la cárcel

ogta villa
Dada en Cifuentes á 5 de Abril de 1892.=Fernando Ber

naldez. = D e su orden, Manuel Gamarra. J—2367

CORCUBIÓN
D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de ac

tuaciones del Juzgado de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por medio de la presente cédula emplazo á José, Manuel 
y Baldomera González Lema, vecinos de Pereiriña, y actual
mente ausentes, el primero en la capital de Madrid, y los dos 
siguientes en Buenos Aires, para que dentro del término de 
cincuenta días, contados desde su publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  respectiva
mente, comparezcan en la sala de audiencia de dicho J uzga- 
do, establecida en la casa núm. 22 de la calle del Recreo, de 
este pueblo, personándose en forma en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía que contra aquéllos y otros 
promueve Doña Josefa Gómez Blanco, de Cec, representada 
por el Procurador D. Clemente Lastres Castiñeira, sobre 
abono de daños y perjuicios ocasionados con motivo de la 
demolición de la pared de una casa; pues así lo acordó el se
ñor D. Justo Villanueva Lombardero, Juez del repetido Tri
bunal, por sentencia de 29 de Febrero último, dictada en vir
tud de incidente, propuesto por el Procurador D. Manuel Ce- 
reijo, en representación del también demandado Francisco 
González Lema, de Pereiriña, sobre nulidad de varias dili
gencias practicadas en el expresado litigio; previniéndoles 
que si dejaren de presentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Corcubión 14 de Marzo de 1892.=José Trillo Domínguez.
1 4 4 -P

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna HigueTO, Juez de instrucción del distrito 

de la Izquierda de está capital.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XLII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de S. M. la 
Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Au
toridades civiles, militares, gubernativas y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca de una colcha de algo
dón blanca de piqué, propia de ©. Bernardo Mesa, una polo
nesa y un chaleco de paño, nuevos, color plomo á cuadros 
grandes y pequeños, otra polonesa y chaleco de paño á listas 
negras, fondo azulado, un pantalón de vicuña azul, un par- 
desú de verano, color avellana, forro de seda liso, color ca 
nela y cuello de terciopelo, y un earrik de paño recio color 
plomo, propios de D. Rafael González, cuyas prendas fueron 
sustraídas en la noche del día 17 de Marzo último de la casa 
número 5, calle Ramírez de Arellano, domicilio de dichos se
ñores, y á la captura del autor ó autores de dicha sustrac
ción, poniendo unos y otros á disposición de este Juzgado 
caso de ser habidos; pues así lo he mandado en el sumario 
que instruyo con tal motivo.

Dado en Córdoba á 8 de Abril de 1892.=Manuel Serna Hi- 
guero.=El Secretario, Teodomiro Fernández. J—2422

CHICLANA
D. Antonio Miguel Espinar, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y em-

Elazo por término de diez días á Ramón Muñoz y Gómez, 
i jo de Ramón y de María Francisca, natural de Cádiz, veci

no de esta población, soltero, encuadernador, para que en 
dicho término se presente en este Juzgado á ser emplazado 
en legal forma el sumario que se ie ha seguido en el mismo 
por sustracióa de documentos; apercibido que en otro caso 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades á quienes 
competa se sirvan practicar las diligencias oportunas en la 
busca de dicho individuo, y caso de encontrarle poner su pa
radero en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Chic!ana á 2 de Marzo de 1892.=Antonio Miguel 
Espinar.= Sebastián Gómez. =  José Baró. J—2369

DON BENITO

D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez dq instrucción 
<é& esta ciudad y su partido*

Por el presente edicto hago saber que en el sumario pen
diente en este Juzgado por aprehensión de tabacos de contra
bando contra Francisco Muñoz Armario, de treinta y nueve 
sañoo de edad, casado, mesonero, vendedor de loza y cristal, 
TOtíkio de esta ciudad en el año 1886, natural de Cañete la 
Real, provincia de Málaga, y contra Francisco Ortega Rodrí- 
gmez, de sesenta y siete años, casado, labrador y vendedor 
de limones, he acordado que en virtud de no haber compare
cido ante este Juzgado á prestar la correspondiente declara
ción indagatoria á pesar de haber sido llamados por edictos 
y declarados rebeldes, se proceda desde luego a la busca, cap
tura y  remisión á este Juzgado de dichos sujetos en clase de 
presos al ¡fin acordado.

Por tanto excito el crio de todas las Autoridades civiles y 
militar. & ó ti a de que pugda teaer lugar lo interesado ante- 
rionaentet.

Díki Benito 5 de Abril i e  1892.—Eusebio de Ja
Cruz y Oi*acb.a,=;gl Secretario, .Francisco Domínguez.

J J—2370

FERROL i

D,, Gonzalo Queipo de Llano y Sánchez, Juez de instruc
ción de la ciudad del Ferrol y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Bouza Abella, hijo de Vicente y de Rosa, de vein
tidós años, soltero, sin oficio, natural y vecino que fué de la 
parroquia de Santa María de Labarengos, en este partido, 
actualmente en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
y sala audiencia, sito en el piso alto de la cárcel de este par
tido, con el fin de ser notificado del auto dictado en el suma
rio que al mismo y otros se les sigue por lesiones y otros 
excesos, por cuyo auto se declaró términada este dicho suma
rio,^ á la vez citarlo y emplazarlo en forma y practicar las 
demás diligencias que se consideren necesarias; apercibido 
de que si no compareciere le parará el perjuicio que haya 
lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, procedan á la busca y captura del expresado suje
to; poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Ferrol á 2 de Abril de 1892.=Gonzalo Qúeipo de 
Llano.=D e orden de S. S., Manuel Barbeito.

Señas personales.
El procesado José Bouza Abella es de estatura un metro 

64 centímetros, pesa 42 kilogramos, tienen sus manos la di
mensión de 16 centímetros, los pies 27 centímetros, es de 
color moreno, pelo y ojos castaños, y es inútil de la pierna 
izquierda. J—2371

FIGUERAS
D. Félix María Bailarín y Larruga, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
 ̂Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal que me hallo instruyendo sobre hurto contra Juan 
Bautista Larrousse Barró, de unos treinta y cinco á cuarenta 
años de edad, hijo de Jaime y de María, calderero, casado, 
natural de Besach, vecino de esta ciudad, de estatura un me
tro 67 centímetros, pesa 68 kilogramos, tiene las pupilas co
lor pardo, el pelo castaño, sin ninguna cicatriz y rubio el co 
lor de su rostro, cuyo paradero se ignora, cito, llamo y em
plazo á Juan Bautista Larrousse Barró, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto 
de ampliarle la indagatoria en méritos de dicha causa; previ - 
niéndole que, caso de no presentarse ó de no ser habido, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido del mencionado 
Juan Bautista Larrausse Barró.

Dada en Figueras á 31 de Marzo de 1892.=Félix María 
Ballarín.=Por mandado de S. S., Juan Conte Laconte.

J—2423
GERONA

Por el presente, y en méritos de lo mandado por el señor 
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, con providencia de esta fecha, dictada 
en méritos de la causa criminal que se instruye en este Juz
gado sobre robo y heridas inferidas en el año de 1880 á Nar
ciso Catenza, vecino del pueblo de Estañol, perteneciente al 
Juzgado municipal de Bescanó, se cita y llama á D. N. Cos
ta, Médico Cirujano, que en dicho año ejercía su profesión 
en el pueblo de Aiguaviva, y después lo verificó en 8an Mi
guel de Culera, de donde hace cinco años salió para Buenos 
Aires, ignorándose su actual paradero; y á José Carreras Ga- 
rangón, vecino que fué de esta ciudad en 1888, y se dedicaba 
al juego de la ruleta, recorriendo al efecto los mercados y fe
rias de las poblaciones inmediatas, pero que ahora sí ignora 
también su paradero, para que dentro de nueve días, siguien
tes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado para declarar en méritos de 
dicha causa;y seles apercibe que no compareciendo e.n dicho 
término les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Gerona 4 de Abril de 1892.=:Francisco Mifsut y Macón.= 
José Bajandas. j —2424

GRANADA-CAMPILLO
. D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días al procesado Antonio Jiménez García, 
natural de Marchena, vecino de esta ciudad, hijo de Cayeta
no y de Ana, casado, del campo, y de edad de cuarenta y dos 
años, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre hurto; pues de no hacerlo ie parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde, interesán
dose la busca de dicho procesado.

Dada en Granada á7  de Abril de 1892.=Luis Villarrazo 
y González.=Por mandado de S. S., José Granizo.

J—2401
GRANADA—SAGRARIO

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal del distrito 
del Sagrario, é interino de instrucción del mismo.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Francisco Ruano Mosco so, natural de Cuevas Altas 
(Malaga), vecino que fué de esta capital, domiciliado en el 
callejón del Viernes, en una huerta, de treinta y tres años 
de edad, de estado casado, labrador, cuyas señas particu
lares son; de estatura un metro 600 milímetros, peso 35 
kilogramos, dimensiones de las manos 13 centímetros, ídem 
de los pies 11, ojos negros, rostro moreno, sin ninguna seña 
particular, para que dentro del término de veinte días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que tenga lu 
gar la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia., acordada en la causa que se le sigue sobre plantación 
de tabaco de contrabando; apercibiéndole de que de no com
parecer le para.rá el perjuicio que haya lugar en derecho y 
será declarado rv^belde, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 839 de la ley de Enjuiciamiento crimina!.

Asimismo rueg'O y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares procedan, por cuantos medios estén i  su al
cance, á la busca y prisión d« dicho procesado; y habido que 
sea, lo pongan enVi.ia cóiCvi ;e óuchnucm i  disposición de 
este Juzgado.

Dado en Granada á 6 de Abril de 1892.,=Manano Alonso 
y Ca*tillo.=Por man la lo de,- 8. d., a uredaño Guglieri.

J *—2402

GRAZALEMA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 

partido.
 ̂ Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Pérez y 

Pérez, alias Machuca, hijo de Juan y Dolores, natural y ve
cino de Cortes de la Frontera, partido de Gaucín, provincia 
de Málaga, soltero, del campo, de veintidós años, de estatura 
regular, vestido al uso del país, ignorándose las demas cir
cunstancias, así como su paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, siguientes al de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa por robo 
frustrado en la casa de D. Juan Jaén, vecino de Ubrique, la 
noche del 28 de Marzo último; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de la policía judicial de la Nación, procuren la busca 
y captura de dicho individuo, poniéndole á mi disposición en 
caso de ser habido.

Grazalema 4 de Abril de 1892.=Facundo de la Cruz.= 
Por su mandado, Santos Pajares Alvarez. j _2372

GUADIX
D. Nicolás Company y Márquez, Juez de instrucción de 

esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Josefa Gamez Gómez, vecina de Aldeiré, y cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro de diez días á responder de los cargos que le resultan 
en causa sobre infanticidio.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y re
misión á esta cárcel pública de la Josefa Gámez, que es sol
tera, de unos treinta años; y viste pañuelo negro al pecho, 
vestido del mismo color, alpargatas de lona y delantal negro, 
pañuelo visado á la cabeza y almilla también negra.

Dado en Guadix á 7 de Abril de 1892.=Nicolás Company. 
El actuario, Miguel García Barthe. J—2403

HUESCA
D. José María Ozcáriz, Juez de instrucción de Huesca.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pablo Pujol 

y Soler, casado, jornalero de campo, avecindado en esta ciu
dad, y hoy en ignorado paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde el en que se publique el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgadoá prestar 
declaración en causa que me hallo instruyendo por daños en 
propiedad de Mateo del Pueyo, de esta ciudad; con apercibi
miento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar si no com
parece.

Dado en Husca á 8 de Abril de 1892.=José María Ozcá- 
ríz.=Por A. de Lapiedra, Juan Antonio Berges. J—2373

JEREZ DE LOS CABALLEROS
En los autos de demanda de pobreza de que se hará men

ción, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Jerez de los Caballeros, á 4 
de Abril de 1892, el Sr. D. Máximo Lozano Rodríguez, Juez 
municipal é interino de primera instancia de la misma y su 
partido.

Habiendo visto estos autos, promovidos por D. Faustino 
Márquez Oliva, vecino de Ribera del Fresno, sobre que se le 
declare pobre para litigar con Doña Carmen Márquez Oliva, 
casada con Antonio Muñoz; Manuel, Bárbara y Ceferina Mu
ñoz Márquez, como hijos de Antonia Márquez Oliva, vecinos 
de Hornachos, y Felipe Márquez Oliva, que lo es de los San
tos, los que no se han presentado en estos autos, siendo par
te en ellos el Sr. Liquidador del impuesto de Derechos Rea
les, en nombre de la Hacienda;

Fallo que debo declarar y declaro pobre á D. Faustino 
Márquez Oliva para litigar con Doña Carmen y D. Felipe 
Márquez Oliva, D. Manuel, Doña Bárbara y Doña Ceferina Mu
ñoz Márquez en la testamentaría de D. Miguel Márquez Oli
va, otorgándole los beneficios que la ley concede á ios de su 
clase, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 37 y  si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á las partes, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Máximo Lozano.

Pronunciamiento.—Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Sr. D. Máximo Lozano y Rodríguez, Juez 
municipal é interino de primera instancia de esta ciudad y 
su partido, que la suscribe, estando celebrando audiencia pú
blica ordinaria en eBte día, de que doy fe, en Jerez de los 
Caballeros á 4 de Abril de 1892.=Ante mí, Francisco Cobos.»

Y habiendo sido declarados rebeldes Doña Carmen y Don 
Felipe Márquez Oliva, D. Manuel, Doña Bárbara y Doña Ce- 
ferina Muñoz Márquez, se les notifica la sentencia inserta 
por medio de la presente cédula, que se insertará en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Jerez de los Caballeros 4 de Abril de 1892.=E1 Escribano, 
Francisco Cobos. 145—P

L1LLO
D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de este 

partido de Lillo.
Por el presente se cita y llama á Manuel González Valen

cia, domiciliado que ha sido de Villacañas, y en la actualidad 
se ha trasladado á Madrid, ignorándose su habitación, para 
que el día 19 de Julio próximo, á las ocho de su mañana, 
comparezca en la Audiencia de lo criminal de Toledo, en que 
ha de darse principio á las sesiones del juicio oral de la cau
sa que se sigue contra José Andréu y López por estafa; aper
cibido que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas.

Dado en Lillo á 8 de Abril de 1892.=Franeisco Cano.=De 
su orden, Eduardo Gómez. J—2375

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada con fecha 6 del actual 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital en autos juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos por el Procurador D. Hilario Dago, á nombre de 
D. Manuel López Escobar, como marido representante legal 
de Doña María García Loygorry, contra D. Manuel García 
Loygorry y Bernaldo de Quirós, sobre pago de pesetas; ad
mitida que ha sido dicha denuncia, se ha acordado conferir 
traslado de ella al último, para que dentro del término de 
nueve días comparezca á contestarla.

Y siendo desconocido el domicilio y paradero del D. Ma
nuel García Loygorry, se le emplaza por medio del presente; 
previniéndole que transcurrido dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1892.=V.° B.°=Ponée de León.=El 
actuario, Bartolomé Uceda. 147—P



168 15 Abril 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 106
D. Luis Pon ce de León, Juez de primera instancia del 

Centro de esta capital.
Por el presen t« bago saber que á virtud de pretensión de

ducida por el Procurador D. Manuel González Aguado, en 
representación de D. Ricardo Gallardón y Martínez Corba- 
lán, y por auto fecha de ayer se declara á éste en estado de 
quita y espera á sus acreedores, señalándose para la junta 
que determina el art> i .131 de la ley de Enjuiciamiento civil 
el día 22 de Abril próximo, y hora de la una de su tarde, en 
el salón de actos públicos del Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1; y figurando en la lista de acree
dores como tal I). N. Pardo con 7.000 pesetas, se le cita por 
medio de este edicto, por ignorarse su actual domicilio, para 
que en el día, hora y sitio designado comparezca por sí ó por 
medio de apoderado con poder bastante; previniéndole que si 
no se presenta con el título de su crédito no será admitido 
en dicha junta, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Madrid á 17 de Marzo de 1892.=Luis Ponce de 
L eón .= Ante mí, Antonio Ponce de León. 148—P

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción 
del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Alberto de Das y Mimó, hijo de D. Jaime y Dona María, na
tural de Esperi Rosa (Italia), casado con Doña Antonia Mar
tínez, de treinta y siete años de edad. Médico, que tuvo su 
domicilio en la calle del Pacífico, 7, piso tercero, cuyas señas 
personales son: estatura regular, color moreno, pelo, cejas, 
bigote y barba negr,a, cara larga, nariz y boca regulares, ojos 
negros, sin ninguna seña particular visible, y viste sombrero 
de copa negro, gabán de pieles, levita, chaleco y pantalón 
negros, corbata del mismo color, y botas de becerro, para que 
dentro del término' de diez días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado para ser emplazado en la causa 
que se le instruye por falsedad en documento público y esta
fa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar, y será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca y captura, presentándo
le ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Abril de 1892.=Buenaventura Mu
ñoz. =E1 Secretario, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.

J —2345
MADRID—ESTE

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A l
fonso García Sánchez, hijo de Alonso y Francisca, natural y 
vecino de esta Corta, su domicilio calle del Tribuíate, núme
ro 19, principal, de treinta y ocho años, soltero, tapicero, es
tatura alta, color moreno, pelo, cejas, bigote y barba negra, 
ojos ídem, nariz y boca regulares, cara ovalada, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, si
guientes á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; aper
cibido que no verificarlo se le declarará rebelde.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado y conducción á la cárcel celular con las segu
ridades debí i as, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 5 de Abril de 1892. =Ricardo Suave- 
■dra.==El Secretario, Antonio Ortega y Solís. J—2404

D, Ricardo Saavedra v Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Pillado, de veintidós años, soltero, natural de Villa- 
nueva (Lugo), sirviente que fué de José Otero, calle Jorge 
Juan, 34, de estatura regular, rubio, ojos pardos, cuyo ac- ; 
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días i 
siguientes á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  i 
DE M a d r i d ,  comparezca, en este Juzgado á responder á los ¡ 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; ] 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde. j

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen- \ 
tes de la policía procedan á la busca y captura de dicho pro- j 
cesado y conducción á la cárcel celular, á mi disposición, con j 
las seguridades debidas, caso de ser habido. \

Dada á Madrid á 5 de Abril de 1892.=Ridardo Saavedra y j 
Parejo.=E1 Secretario, Antonio Ortega y Solís. j

J—2405 j 
MANCHA REAL j

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de ¡ 
esta villa y su partido. j

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em- I 
plaza por término de diez días, contados desde su publica- ’ 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de la pro- í 
vincia de Almería, Granada y Jaén, al procesado por el deli- i 
fco de robo, que dice llamarse Pedro Galán Morillas, natural l 
de OJora, provincia de Málaga, vecino de la Carolina, casado, j 
jornalero, de treinta y cuatro años de edad, de un metro 55 ; 
centímetros de estatura, 63 kilogramos de peso, midiendo ; 
sus manos de longitud 17 céntímetros y 23 los pies, color \ 
moreno, pelo castaño, pupilas pardas, usa bigote, le faltan j 
uno ó dos dientes de la mandíbula superior, viste pantalón de ; 
paño, chaqueta con coderas, chaleco oscuro y sombrero hon- \ 
go negro con ala ancha, y cuyo paradero se ignora, á fin de ! 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel pública \ 
de esta villa á responder á los cargos que le resultan en la j 
causa que en unión de otros se le sigue por expuesto delito, f 
ignorándose su actual paradero; apercibiéndole que de no I 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio ! 
que haya lugar, j

Al propio tiempo encargo á todos las Autoridades civiles f  
y  militares y demás dependientes de la policía, que procedan j 
á la busca, captura y conducción, en su caso, á disposición $ 
de este Juzgado del referido sujeto. * f

Dada erfla villa de Mancha Real á 1.° de Abril de 1892.= f 
Diego Lorente.”  El Escribano actuario, Pedro Cañones y I 
Valero. J—2377

MOGUER

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de Mo- S 
guer y su partido, j

Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de \ 
veinte dias, á contar desde la inserción de la misma en la : 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Don 
Andrés de la Ruviera y Vil aseñor, de treinta y tres años de 
edad, casado, propietario y empleado, vecino de Paterna del

Campo y con residencia en Beas y Trigueros, para que den
tro de dicho término se presente en este Juzgado ó cárcel del 
partido á responder ele los cargos que le resultan en el suma
rio que se sigue por falsedad en venta de una casa ermita 
de Bonars; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial, procedan á su busca 
y captura, y logrado, lo remitan con laB seguridades debidas 
á las cárceles de este partido.

Dada en Moguer á6 de Abril de 1892.=Félix Carrasco y 
López.=E1 Secretario, José Vázquez. J—2378

VALENCIA—MERCADO
D. Francisco Aznar Davó, Juez instructor del distrito del 

Mercado de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á Francisco Cuadau Pérez, 

tratante en vinos, vecino de Picasent, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado ó se pre
sente en la cárcel de Batí Agustín de esta ciudad, á respon
der de los cargos que contra el mismo resultan en el suma
rio que instruyo sobre estafa á Rigoberto Navarro Francés; 
con apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar.

Asimismo "encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, conduciéndolo á la cárcel de San Agustín de esta 
ciudad ai objeto indicado.

Dada en Valencia á 8 de Abril de 1892.=Francisco Aznar 
Davó.=El Escribano, Fernando Muñoz. J—2388

ZAMORA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Za

mora y su partido.
Por la presente se llama y busca á un sujeto cuyo nom

bre, apellido y paradero se ignora, que se dice ser de Valla- 
dolid, de oficio albañil, de estatura más bien baja que alta, 
de buen color el rostro, con barba y bigote negros; viste pan
talón, chaqueta y chaleco de paño oscuro y boina, para que 
en el término de doce días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á fin ds prestar declaración en la causa crimi
nal que se instruye contra el mismo sobre sustracción de una 
manta, una capa y dinero metálico de la casa de D. Ricardo 
Gómez, vecino de esta ciudad.

Se encarga á las Autoridades civiles y  militares y funcio
narios de policía judicial procedan á la busca y captura del 
hombre cuyas sañas van expresadas, y en el caso de ser ha
bido sea detenido y  conducido á disposición de este Juz
gado.

Zamora 6 de Abril de 1892.=Lope Lorenzo. =Dionisio Mi
guel Aragón. J—2391

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en R eus.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito trans
misible núm. 189, de pesetas nominales 15.000 en 30 billetes 
hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, expedido el 25 de 
Febrero de 1889 á favor de D. Antonio Bou Lloréns, se anun
cia al público por segunda vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha del presente anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, según deter
minan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformado por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal 
expedirá el. correspondiente duplicado del resguardo ya refe
rido- anulando el primitivo, y quedando exenta de toda res
ponsabilidad.

Iieus 11 de Marzo de 1892.=E1 Secretario, Francisco Sa- 
lazar. X —1826—2

C anal de Urgel.

No habiéndose depositado suficiente número de obligacio
nes para celebrar la junta general convocada paxa el día 17 
del actual, tendrá lugar, cualquiera que sea el número de se
ñores concurrentes, el día 24 de este mes, á las cuatro de la 
tarde, en el domicilio; de la Sociedad, calle de Méndez Nú- 
ñez, 1, segundo.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con
vocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos que se 
administren desde el día 19 al 21 inclusive, de nueve á doce 
de la mañana.

Barcelona 13 de Abril de 1892.=Por el Canal de Urgel, e l ' 
Director, Pablo Garriga y Grau. X—1895—3

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas  del día 14 de Abril de 1892.
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l3kd*Ai.Xe»o 75SJ8 7*5 NNE.. Brisa.. Cubierto,.  Tranq.*
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Ito a a ... . . . .  754*7 43‘6 S Brisa.. Cubierto.. »
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RETRASADO —  DÍA 13 
Málaga 1 758*6 f 45*0 ¡SO.. . .  ]Brisa. . \Nubeeo.. . . ITranq.“

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Saffña partes recibidos da las capitales basta las m m  ds 

U d# ba llovido m  Huesca, Guadalajara, Zarago
za, Jaén, Toledo, Cuenca, Salamanca, Teruel y Burgos.

 Forman parte de este número de la G a c e ta  la se
guada hc^a del pliego 39, pliego 40 y primera hqja del 

 41 de las sentencias de la Sala primera del Tribunal Su- 
 premo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS
G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
U  año de 1892. — Se halla de venta en el 
Almacén de la Gaceta be Madrid, sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS!

Primera clase.   *.. 20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem* * 8
lüii rustica . . .o » . . . . . . » .  S

ADMINISTRACIÓN DE LA QAQBTA DE MADRID.-*
La» reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  quspor 

extravío hayan dejado de recibir loa suscritores, s® harán 
precisamente d entro de los tres días siguiente» al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mesurara, los suscritores del extranjero y tres meses 
para los ds tótram&r; entendiéndose que fuera de estol plaaoi 
m  exigirá 41 pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.- COLECCIÓN 
legislativa de España,—Se ha publicado y repartido á los 

señorea suscritores el tomo de competencias y sentencias del 
Consejo de Estado del año 1889, segunda parte. —1

SANTOS DEL DÍA

Santas Basilisa y Anastasia, mártires.


